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El Registro de Aplicación de Sanciones del Estado (State 
Penalties Enforcement Registry, SPER) se encarga de 
realizar los cobros correspondientes a avisos de infracción 
impagos y multas aplicadas por orden judicial, así como 
también exigir el cumplimiento de dichos avisos de 
infracción y multas. 
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Tiene tres opciones a su disposición: 

Puede pagar el monto total de la multa dentro de los 28 días 
o dentro del período de tiempo permitido por la agencia que 
le impuso la multa. 

Si el monto sobrepasa el límite correspondiente, podrá pagar 
la multa a plazos mediante un plan voluntario de cuotas. 
Usted deberá coordinar esta opción de pago con la agencia 
que le impuso la multa (sírvase referirse al folleto 
informativo sobre los planes voluntarios de cuotas). 

Si está en desacuerdo con un aviso de infracción que exige 
el pago de una multa, usted podría reunir las condiciones 
para acudir a un tribunal que vea su caso. 
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Si la multa que se indica en un aviso de infracción no se 
paga dentro del plazo señalado (normalmente 28 días), se 
convertirá en una multa vencida y podrá enseguida ser 
registrada en SPER, lo cual atrae un cargo que usted deberá 
pagar y que se agrega a la multa impaga. Debido a la 
aplicación de este cargo a usted le costará más pagar una 
multa de un aviso de infracción que esté vencida. 
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Puede pagar el monto total de la multa en el tribunal después 
de que el juez o magistrado haya emitido la orden. 

Es posible que el juez o magistrado no dictamine darle un 
período de tiempo para que usted pague la multa, sino que 
sea enviada a SPER de inmediato. En tal caso, debe ponerse 
en contacto con SPER para averiguar las opciones a su 
disposición. 

El juez o magistrado puede ordenar que usted pague la multa 
dentro de un período de tiempo específico. Algunas órdenes 
se pueden enviar a SPER dentro del plazo de pago. Usted 
puede pagarle al tribunal o a SPER. 

Si no está de acuerdo con la orden de un tribunal, es posible 
que pueda acudir al tribunal una vez más para que vea su 
caso nuevamente (sírvase referirse al folleto informativo de 
los Tribunales de Queensland titulado “Rehearings, Re-
openings and Appeals)” (Nuevas audiencias, nuevas 
aperturas y apelaciones). 
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SPER le envía una orden de aplicación (enforcement order) 
y su número de identificación de parte de SPER (party 
identification number). Este aviso le indicará cuánto tiempo 
tiene para pagar el monto pendiente (28 días como mínimo). 

Puede ponerse en contacto con SPER para coordinar pagos 
parciales mediante un plan de cuotas (el cual es distinto del 
plan voluntario de cuotas). 

Si decide pagar su multa, recibirá un aviso de pago de cuotas 
indicándole cuánto pagará cada semana, quincena o mes y 
en qué fechas. 

Use su aviso de pago de cuotas para llevar el registro de 
cuándo debe realizar los pagos. 

Si recibe pagos de Centrelink, podría solicitar que le 
deduzcan un importe cada quince días para ser enviado 
directamente a SPER. A esto se le denomina deducción de 
Centrepay. Deberá ponerse en contacto con SPER si desea 
usar esta opción. 

En vez de pagar su multa, es posible que pueda realizar 
servicio comunitario sin remuneración. SPER puede 
informarle si usted reúne las condiciones para hacer uso de 
esta opción.  

Usted podría reunir los requisitos para que se le aplique una 
orden por buena conducta si existe algún motivo de salud o 
condición siquiátrica que le impida realizar trabajo de 
servicio comunitario o pagar el monto pendiente. 

Si existen circunstancias que le impidan poder hacer uso de 
las opciones anteriores, póngase en contacto con nosotros 
para que podamos ayudarle a encontrar otra manera de pagar 
la multa.  
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Visite el sitio web www.sper.qld.gov.au o llámenos al 1300 
365 635, de lunes a viernes, de 8:00 AM a 5:45 PM. 


